
 

 
 

12. ENDOPRÓTESIS TOTAL DE CADERA 
EN PERSONAS DE 65 AÑOS Y MÁS 

CON ARTROSIS DE CADERA CON LIMITACIÓN FUNCIONAL SEVERA 
 
 

Definición: 
La artrosis de cadera es una enfermedad degenerativa articular, primaria o secundaria, caracterizada 
por un daño en el cartílago que condiciona pérdida de la función de dicha articulación. 

 

Patologías Incorporadas: 
Quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinónimos que las designen en la terminología 
médica habitual: 
- Artrosis de la cadera de causa no conocida o primaria, uni o bilateral. 
- Artrosis de la cadera de causa conocida o secundaria, uni o bilateral. 

 

a. Acceso: 
Todo beneficiario de 65 años y más: 

▪ Con  confirmación  diagnóstica  de  artrosis  de  cadera con limitación funcional severa según lo 
establecido en la Norma de carácter Técnico, 
Médico y administrativo, que requiera endoprótesis total, tendrá acceso a tratamiento. 
▪ Con indicación médica, tendrá acceso a recambio de endoprótesis total. 

 

b. Oportunidad: 
> Tratamiento: 
▪ Dentro de 240 días desde confirmación diagnóstica (incluye atención kinesiológica 
intrahospitalaria). 
▪ Primer control por especialista dentro de 40 días después de cirugía. 
▪ Atención Kinesiológica integral desde el primer día del alta quirúrgica, según indicación médica. 
▪ Recambio de prótesis de cadera dentro de 240 días desde indicación médica. 

 

c. Protección Financiera: 
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